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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2021-00251-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL – ACCIDENTE DE TRANSITO 

DEMANDANTE MARIA NURY MONTIEL AYALA Y OTROS 

DEMANDADO NILSON URIEL PARRA Y OTROS 

 

La sociedad demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., comparece al proceso 

mediante su representante legal quien otorga poder a profesional del derecho para que represente sus 

intereses al interior del juicio, este a su vez presenta contestación en forma oportuna.  Así las cosas, 

por encontrar que el poder especial cumple con las ritualidades descritas en el canon 74 y siguientes 

del CGP, se le reconocerá persona al apoderado, así mismo, se tendrá por contestada la demanda.  

 

Así mismo, se le tendrá por contestada la demanda a la curadora ad lítem designada para representar 

los intereses de la demandada JOSEFINA CHAVEZ CAMPO por haber allegado contestación dentro 

del termino legal.  

 

Por otra parte, del escrutinio del plenario se advierte que la parte demandante no allegó las constancias 

de las gestiones de notificaciones realizadas respecto del señor NILSON URIEL PARRA, de manera 

que se le requerirá para tales efectos. Se le concederá el término de treinta (30) días so pena de aplicar 

las sanciones contenidas en el art. 317 del CGP. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. y de JOSEFINA CHAVEZ CAMPO.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al doctor DANIEL GERALDINO GARCIA (CC 

72.008.654 TP 120.523) para actuar como apoderado judicial de la demandada COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., según los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

TERCERO: Requerir al extremo demandante para que aporte documentación atinente a gestiones 

de notificaciones realizadas respecto del señor NILSON URIEL PARRA. Se le concederá el término 

de treinta (30) días so pena de aplicar las sanciones contenidas en el art. 317 del CGP. 

 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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